
INSTITllTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN rta' 
1 r 

y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES J? 1pc 
DEL ESTADO DE CHIAPAS ,;W 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN INSTITUTOOETWSPMEHCIA 
.liCCtl,04 1.JWJMCICllfM>nco&i 

ESTADO DE CHIAPAS 
Organismo consti tucional autónomo, integrante del Sistema Nacional de CHIAPITT~RENTE 

T ransparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

"101./: A1io de Felipe Carrillo Puerto. Be11e111éril1J tlel Prolewrit11lo, Revo/11ciom1rio y Defensor del Mayab .. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 27 de febrero de 2024. 

Oficio: ITAIPCH/DVyTl/0017/2024. 

Asunto: Tabla de Aplicabilidad, Actualización, 
Conservación de la Información Sin 
Observación. 

DR. DELMAR HUMBERTO ROMÁN LLAVEN. 
RESPONSABLE DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE CHIAPAS (SUTSISSTECH). 
AVENIDA PALMA ARECA 214, ESQUINA PALMA BLANCA, 
COLONIA LAS PALMAS, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 
PRESENTE. 

Con el agrado de saludarlo, en el ámbito local el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
protección de Datos Personales del Estado de Chiapas, como Órgano Garante en cumplimiento a los 
"Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación de las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas", aprobados 
en la primera sesión Ordinaria, del 12 de enero de 2023, regulan el procedimiento para la construcción de las 
Tablas de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información (TAACI), mismas que revisten de 
relevancia porque la información identificada como obligatoria en ella, debe concordar con la información que 
cada sujeto obligado sube a la Plataforma Nacional de Transparencia, hago de su conocimiento que el Pleno 
de este Organismo Garante en la Cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintidós de febrero del año dos mil 
veinticuatro mediante Acuerdo Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y 
Vigésimo Segundo determinó: 

Primero: El Pleno del ITAIPCH aprueba la Tabla de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la 
Información del siguiente sujeto obligado: Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas (SUTSISSTECH) misma que NO presentó 
observaciones. 

Segundo: Se notifica el cumplimiento al responsable de la unidad de transparencia del sujeto obligado: 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 
Estado de Chiapas (SUTSISSTECH) 

Tercero: Se exhorta al Sujeto Obligado Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Instituto 
de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Chiapas (SUTSISSTECH), al debido cumplimiento 
con la totalidad de sus obligaciones de transparencia comunes y específicas previstos en los artículos 85 y 
95 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas y en su Tabla de 
Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la Información (TAACI) que le es aprobada en esta sesión 
ordinaria de pleno, con la finalidad de que sean sujetos seleccionados para realizar acciones de verificación 
vinculantes en materia de transparencia 

Sin más por el momento, se indica que su T AACI será publicada en el estrado electrónico en el siguiente 
enlace https://itaipchiapas.org.mx/transparencia/tablas-de-aplicabilidad, agradeciendo su atención quedo de 
Usted. 

Atentamente. ~ ... ...-~ .fec""° 

~~:®ifaipe~~\. 
~ o - l i z 7 FEB 2024 ii· 

Dr. Arturo Noitier Herrera Molina. ; DESPACH n i 
Director de Verificación y Tecnologías de la lnformaciólf),l"~rec,6NoE~F,~!;"6N0_§ 

C.c.p. Arch1VO. 
ANHM/slgm 

12a. Avenida Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, C.P. 29030. 
Tuxtla Gutiérrez; Chiapas 
Tel. 961550 0760. http.Jjitalpch~.oi.:.g.1Tlti 
not1f1cac1ones2tw1ta1pchiapas.org.mx 

~ CNOI.OGiAs DE ~v-
~q INFORMACIÓN U.':>i.~~ . 

".1ttiwo1ed ,o~"'~ 

~~-rj s,m .... NACIONAL ~, oc TRAHS,AJW.fCU\ 
~.,, . . ,-v ... ,.,.. " .... ,,,. ............ ~ . .,,. 
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;l. 

LOGO 

DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 ------------- -----------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Porta l de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

l. El marco normativo completo que les aplica o rige, en el que deberá 
incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales 
ildmlnlstratlvos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros. 

11. La estructura orgánla complelil deb'damente autorizada, en un fo rmato 
que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y 
responsabilidades que le cotTesponden a cada servidor público, prestador de 
servicios profesionales o miembro de los Sujetos Obligados, de conformidad 
con las disposiciones apllcab'es. 

JII . Las fa cultades, atribuciones o funciones de cada una de sus Áreas. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado} 

Periodo de 
actuallzaclón 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

1 Cuando únicamente se elCplda alguna reforma, adición, derogación, abrogación, decrete, j 

1 

reforme, adicione, derO{lue o abrogue o se realice cualquier tipo de modificación a 
cualquier norma al marco normativo aplicable al Sujeto Obligado, la Información deberá 

1 p~~l:c;sne :~:~~:~';::i:~~:!~ºe:':C:~:;F~P:~:1~~:=~1~:i:1;~ o 

1 acuerdo de aprobación en ef cuo de normas publicadas por medios dl!.lintos, como el 
1 .sitlode lntemet. 

1
1 Todo!. los SUjetos Obligados deber.In lnduir la Constitución Polltlca de lo!. Estados Unfdos 
Mexicanos, asf como la n0tm.aitlWfad en materia de transparencl.ai, acceso a la Información 
1 y protección de d.aitos personales que les corresponda. 

1 

l 
En su caso, 15 dlas h.iblles después de la aprobación de alguna modificación a la 

e!.tructuraorgánica. 

En su caso, 15 dlas hábiles después de alguna modificación. 

Periodo de Conservación de la 
Información 

Información vigente 

Información vigente 

Información vigente 

1 

IV. Las metas V objetivos de cada una de las Áreas de conformidad con sus Dentro de nuestros estaMos y condiciones generales de l! D I prl . Información del ejercido en curso y la 
trabajo no se tiene contem?*ado programas a ejecutar o un Anual u~a~:,.:rdcl:;~ :~::~tre correspondiente a los últlmos seis ejercidos 

f-!""-'"_m_•_•_•_pe_ra_,;_,º_'·------------- ---,f--- +--+-- - pr_esup_ ..,_s1o_••_·g_n•_d_o_co_n_re_cu_rso_ s_p_ub_n_co_s_. ---1----- -+i-------- --------- - ------'f---- --'-"'_•r_1o_r•_• ___ ~ .. --

1
1 lnformadón del ejercicio en curso y la 

V. Los Indicadores relacionados con temas de lnterH público o • 
trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer. 

VI. Los Indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 
resultados. 

VII . El directorio de todos los Servidores o funcionarios públicos, a partir del 
nlvel de Jefe de departamento o su equiva lente, o de menor nivel, cuando se 
brinde atención al púb'ico, manejen o aP'lquen recursos púb'icos, realicen 
actos de autoridad o presten servid os profesionales b¡¡jo el ~gimen de 
confla nlil u honorarios y personal de b¡¡se. 

El directorio en mención, por lo menos deberá lndulr: 

a ) Nombre y argo o nombramiento asignado. 

b) Nivel del puesto en la estructura orgj nla . 

el Fecha de a lta en el cargo. 

d) Domicilio oficial para recibir cotTespondencia. 

e ) Número telefónico, fax y dirección de cotTeo electrónico oficial o 
Institucional. 

f) Dirección electrónla de la página oficial del Sujeto Ob'igado en Internet. 

De manera adicional podri agregarse cualquier otro dato que permita 
ldentifiar y/o conocer Información oficial alusiva al personal de los Sujetos 
Ob'igados. 

No apita porque no contamo& con recursos hignado& para un .... _,_.,,,. 

No aplica porque no contamos con recursos 
asignados para un determinado programa 

Como estructura sindic.al y dentro de rY.leStros ntatutos y condiciones 
esle apartadO no esta contemplado, ya que esta ~formacion es esduslva 

de la Drecdon general q~{en cueru con tdoso IOs datos de los 
Sffl'idores publico&que designa p.va poder llevar• cabosusactMdades 

y tunci:nes COITepondientes. 

Trimestral 

Trimestral 

TrimestraJ 

I o-o correspondiente =~~:r~:~:os seis ejercicios 

1 
o-o 

1 

En su caso, 15 dlas habíles después de .alguna modificación. 

Información del ejercicio en. curso y la 
correspondiente a los seis ejercicios anteriores 

; 

Información vigente I 
\ 

y 



LOGO 

DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMA CIÓN 

NOMBRE OH SUJETO OBLIGAOO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 

Anlculo 85: Con excepción de la inrormación reservada y confidencial prevista en esta l ey y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

VIII. La remuneración brua y neta de todos los servidores püblicos de base 
o de connanta, de todas las percepciones, lnclL1fendo sueldos, pt""estadones, 
gratlncadones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, Ingresos y 
slnemas de compensación, seftalando la periodicidad de dicha 
remuneración; así como de las deducciones que por cualquier concepto le 

sean aplicadas directamente a la remuneración del personal de que se trate, 

IX. Los gastos de representación y vijtlcos, asl como el objeto e Informe de 
comisión correspondiente. 

X. El número total de las platas y d~ personal de base y de connania, 
especificando e l total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada una de 
las j reas. 

XI. las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando 
los nombres de los prestadores de servidos, los servidos contratados, el 
monto de los honorarios y e l periodo de contratación. 

XII. La Información en versión pública de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores püblicos que asl lo determinen, en los 
sistemas habilitados para ello y de acuerdo a la normativldad aplicable. 

XIII. El domicilio oficial de la Unidad de Transparencia, asl como el nombre y 
car¡o del responsable de dicha Unidad, señalando la dirección electrónica 

donde puedan recibirse las solicitudes de acceso a la información pública y 
de acceso, rectlncaclón, cancelación y oposición de datos personales. 

XIV. las convocatorias a concursos para ocupar cargos pübllcos y los 
resultados de los mismos. 

XV. La Información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en la 
que se deberá Informar respecto de los programas de transferencia, de 
servidos, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 

contener lo siguiente: 

a\Áru . 
bl Denominación del Proe:rama. 
el Periodo de vie:encia. 
di Dlsel\o, obletlvos v alcances. 
e\Metasfísicas. 
n Población beneficiada estimada. 

1) Monto aprobado, modificado y ejercido, asl como los calendarios de su 
programación presupuesta! correspondientes. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Como sindicalo no tentl'l'ICIS ac:eno a esta Wormadón ya que es 
excfuslva dellSSTECH. 

No genera gasto 

Em informaciones~ det Instituto a tnwes de II Oire<:dón 

""""'· 

Como sindicato no corumos con el recurso para poder reatzat conlr8tol 
de &erVtclos profesionales. 

Como sindicato no tenemos esa hlculad para soicital' que los seridores 
publico5 realicen $U dedai.::ión. 

Eaasiluacl6nestotalmer1elnherentea11Dlrec:cióngeneralqulentlenell 
X Jaaa.dpanallewracabollconvocatorllpan1losdifereotesca,gos 

publicos sean ocupados. 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trlmestral 

Trimestral 

Observaciones acerca de la infonnaclón a publicar 

En uso de que exista alguna modificación antes de la conclusión del periodo, la 
tnformación deberá aauatlzarse a más tardar en los 15 dlas hábiles pmterlores. 

En su caso, 15 dlas hábiles después de alguna modificación. 

En su caso, se actualizará la informadón. previo a la fecha de vencimiento de J;u; 

Periodo de Conservación de la 
Información 

lnformadón del ejercicio en curso y Lii 
correspondiente al ejercicio Inmediato anterior 

Información del ejercido en curso y la 
correspondiente al ejercicio anteríor 

Información vigente 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

lnformadón del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior 

Información vigente 

convocatorias para ocupar cargos públicos; de conformidad con la normativa aplicable al Información vlgcn1e y del ejercido en curso 
SUjeto Obligado. 

V 

/ 



LOGO 

DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESQ. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 

Artlculo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de infonnación alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actua lizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataronna Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

h) Requisitos y procedimientos de acceso. 

1) Procedimiento de queja o Inconformidad ciudadana. 

JI Mecanismos de exlglbllldad. 

k) Mecanismos de evaluación, Informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones. 

1) Indicadores con nombre, definición, método de dlculo, unidad de 
medida, dimensión, frecuencia de medición y nombre de las base de datos 
utilizadas para su cálculo. 

m) Formas de participación social. 

n) Articulación con otros programas sociales. 

ñ} Vínculo a las reglas de operación o documento equlvalente. 

o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las 
evaluaciones reatlzadas; y 

p) Padrón de beneficiarios, mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias; el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una 
de ellas; unidad territorial, en su caso; edad y sexo. 

XVI, Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 
re1ulen las relaciones liiborales del personal de base o de conflilnza, así 
como los ~rsos públicos económicos, en especie o donativos, que sean 
entre1ados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

XVII. La información curricular, desde el n¡vel de jefe· de departamento o su 
equivalente, harta el titular del Sujeto Obligado, asf como, en su e.aso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

XVIII. EJ listado de servidores públicos con sanciones administrativas 
definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición. 

XIX. los servidos públicos que ofrecen, sefglando los requisitos, trámites y 
formatos que, en w caso, sean necesarios para acceder a ellos. 

Aplica 

SI NO 

, X 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

EIQI Ñ:uaci6n ROM redzadenwde la vida slndicaf, ya~ noMcuenta 
con programn do nt,i índole. 

Como sindicato esta fracclon n excalslva de las autoridade5 del lntech 

EsUN1 actMctad beluwadl la Oireccl6n ~. donde el sindicato no 
tlenein¡efencla. 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

La Información de tos programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publk.trse durante el primer mes del a/lo. 

1 

Cuando se estableica, modifique o dero11.1e cualquier norma laboral aplkable al Sujeto 
Oblígado. La información normativa debera actualizarse en un plazo no mayor a 1S dlas 

hábiles a partir de su publlcadón y/o aprob.tción. 

1 

1 

1 

En su caso, 15 dias hábiles después de alguna modificación a 1~ información de los 
servidores püblkos que integran el sujeto obligado, asi como su información curricular 

Periodo ·de Conservación de la 
Información 

Información del ejercicio en curso y la 
conespondiente a dos ejercidos anteriores 

En cuanto a la normatlvldad la Información 
vl1ente. Respecto a los recursos e ntregados a 

sindicatos: Información del ejercicio en curso y 
ta correspondiente a los dos ejercidos 

anterlores 

Información vigente 

Información del ejercicio en curso y respecto 
de los{as) servidotes(as) 

püblicos(as) que hayan sido sanclonados y 
permanezcan en el Sujeto Obltgado al 

momento de la actualización de lnformad6n, 
se conservará la Información correspondiente 

a dos ejercidos anteriores 

lriforlT\.ildón vi11ente 

V 
y 



LOGO 

DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD. ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVlCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 

LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 -----------------------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 
Fundamento legal por el cual no le aplica, Periodo de 

1 

Periodo de Conservación de la 
FIIICCl6II (debidamente fundado y motivado) actuallzaclón 

Observaciones acerca de la Información a publicar 
Información 

SI NO 
·-

1 

-·· - - ' KX. Los demb trimltes que ofrecen con sus respectivos N!qulsltos 'f 
X Trimestral o- o Información vigente 

formatos. 

y 



LOGO 

DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXI. La Información financiera sobre el presupuesto asignado, asf como los 
Informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de lo dispuesto en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demb normatlvldad 
aplicable. 

XXII. La Información relativa a la de uda públlca, en términos de la 
normativldad aplicable. 

XXIII. los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 

Aplica 

SI NO 

publicidad ondal desglosa da por tipo de medio, proveedores, numero de X 

contrato y concepto o campaña. 

XXIV. los lníonnes de resultados de las auditorias al ejercido presupuesta! 
de cada Sujeto Obligado que se reallcen y, en su caso, las aclaraciones que 

correspondan. 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Comoslndlcatonoreciblmoell9U'l~•&lgnadoparareatlzar 
furdonesmraotdlnarln. 

Comolnteganlesdelsndicatono~detmpublica, nuewas 
lunc:iones&0nu:lu&ivamentelaborales 

Deacu«doal fonnato23 d cpn la leyenda antes mencionadf 

Ya que no M nos alignan un presupuesto adicional o i.¡ recur10 púbico, 
nosotros como sindicato no somos su¡etos a presentar este Informe. 

XXV. El resultado de la dlctamlnación de los estados financieros. 
X Ya que no cortamos ri tenemolt designados aigm reet.no ¡xbic:o, no nos 

compete lleval' 1 cabo O presentar elbldos linancieros. 

XXVI. Los montos, aiterios, convocatorias y listado de perso~s físicas o 
morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar 

recursos pübllcos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen 
actos de autoridad. Asimismo, los Informes que dichas perso~s les 
entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

XXVII. Las conc.eslones, contratos, convenios, permisos, llcendas o 
autorizaciones otor¡adas, especificando los titulares de aquéllas, debiendo 

publicarse 54.1 objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, 
términos, condiciones, monto y modmcaclones, así como si el 
procedimiento Involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 
recursos pübllcos. 

Dentro de II actMdad sindical no se nos asignan recuos públicos para 
desrempeflarestafracclón. 

Trimestral y Anual 
respecto del 

presupuesto anual 
asignado y la cuenu 

pUbllta 

Trimestral 

Trimestral y Anual 

Trimestral 

Anu.l 

Trimestral 

Trimestral 

Observaciones acerca de la infonnación a publicar 

Con datos mensuales. 

Anual, respecto al Programa de Comunicación social o equivalente. 

En su caso, 15 días hábiles después de que el contador 
público Independiente entregue una dlctamlnaclón especial 

Periodo de Conservación de la 
lnfonnacfón 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a seis ejercidos anteriores 

Información del ejercido en curso y ta 
correspondiente a seis ejercicios anteriores 

Vigente. respecto a los 
mensajes e hípervínculo. 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente 

a dos ejercicios anteriores, 
respecto del Programa 
Anual de Comunkadón 
Social o equivalente y de 

las erosaclones por 
contratación de servicios 
de impresión, difusión y 

publicidad 

Información generada en el ejercicio en curso 
y la correspondiente a los tres ejercidos ,_, 

anteriores 

Información de ~Is e}ercicios anteriores 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores 

y 



LOGO 
DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBUGADO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212691 

FECHA 14/02/2024 -----------------------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXVIII. la Información sobre los resultados de los procedimientos de 
ildjudlcación directa, Invitación restringida y Hcltaclón de cualquier 
naturale1a, Incluyendo la versión J)Ybllca del expediente respectivo y de los 
contratos celebrados, que deber.l contener, por lo menos, lo slgulente: 

a) De licltadones públicas o pmttdlmlentos de lnv/tac/6n restringida: 

1. La convocatoria o Invitación emitida, asl como los fundamentos legales 
apllcados para llevarta a cabo. 

2. Los nombres de los participantes o Invitados. 

3. El nombre del ganador y las raionH que lo Justifican. 

4. El ;irea solicitante y la responsable de su ejecución. 

S. Las convocatorias e lnvftaclones emitidas. 

6. Los dict;imenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus a nexos. 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, Incluyendo, en su caso, los 
estudios de Impacto urbano y ambiental, segUn com!sponda. 

9. U partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del 
gasto, en el caso de ser aplicable. 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o 
munldpales, asl como el tipo de fondo ~e participación o aportación 
respectiva. 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando 
el objeto y la fecha de celebr.ldón. 

12. Los informes de avance flsico y ftnandero sobre las obr.ls o servicios 
contratados. 

13. El convenio de terminación: v 
14. Elfinlauito. 
bl De fas adiudicaclones directas: 
1. U DroDUesta e nviada oor el oartlcloante. 

2. los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 

3. La autoritadón del elerddo de la opción. 

4. En su caso, las cotlradones consideradas, especificando los nombres de 
los proveedores y los montos. 

S. EJ nombre de la personil flsica o moral adjudicada. 

6. la unidad admlnlstratlvil solicitante y la responsable de su ejecución. 

7. El nümero, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 
eJKudón de los servicios u obra. 

Aplic,i 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado} 

No &e encuentran dl!OOO de la ac!Mdades sindicales, estas funciones de 
adjudic.acio,ndirect10deeualquier naturaleza. 

Periodo de 
actuallzaclón 

Trimestral 

Observaciones acerca de la información a publicar 

' 

Periodo de Conservación de la 
lnfonnaclón 

Información vigente, 
es decir, los Instrumentos jurídicos 

vigentes, contratos y convenios, aun 
cuando éstos sean de ejercidoi anteriores; la 

generada en el ejercido en curso y la 
correspondiente a 

dos ejercidos anteriores 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, Incluyendo, en su caso, los \ 

l...

e,t_u_d_io_,d.;_e_lm_p_,ct_•_u_rna_n_o_y_,m_bl_'e_n,_,,_, .. _gu_·n_co_m,_s¡,o_n_d_,. _ __ _,_ _ _. _ _. _______________ --1.... _____ _,__ _________ ____________ _,_ ______ fl.,_ __ __. / ' 
9. Los Informes de avance sobre las obra s o servidos contratados; 

10. El convenio de terminación; y 

11. El finiquito . 

(/¡ y 



LOGO 

DEL 
SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMA CIÓN 

NOMBRE DEL SUJErO OBLIGADO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESQ. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

Apile.a 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

XXIX. Los Informes que por disposición constitucional o legal est~n 
obUgados a generar, rendir o presentar los Sujetos Obligados. 

XXX, las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, 
atribuciones, competencias o fu11elones, con la mayor desagre1aclón X 
posible. 

XXXI. Informe de ava11ees programáticos o presupuestales, balances 
generales y su estado financiero. 

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas. 

XXXIII. Los convenios de coordinación con sus homólogos de ta Federación, 
de otras entidades federativas y/o de los municipios, uf como aquellos 
relativos a la concertación 
con los sectores soclal y privado. 

XXXIV. El Inventario de bienes muebfes e Inmuebles e n posesión y 
propiedad. 

XXXV. Uls recomendaciones e mitfd ;rs por los órganos públicos del Estado 

mexicano u organismos lntem acionates garantes de los derechos humanos, 
asl como las acciones que han llevado a cabo para su atención. 

XXXVI. las resoluciones y laudos que se emita n en procesos o 
procedimientos seguidos en forma de Juicio . 

XXXVII. los mecanismos de participación ciudadana. 

Ya que l'KI se nos es asignado presupuesto alguno para realizar las 
actMdades propias del mdlcato, esle nbro no nos aplica. 

Dentro de la actMcSad sindical , no podemos levar a cabo esta acd6n ya 
que no reciblmoll apoyos eJdraordmrioe que no1 ptrmllan realitartas. 

DentroM 1H ~ lindicales "'° .. contempla llt\lW • ceo ..tM 
Kclooes. 

Por_, un sindicato perttnenciente a una irduci6n de salud, no nos 
vemos inmersos en esta fracción. 

No somos sujetos a juicios de f1iVN especie, ya que nuestraadMdad 
X realzxadaes100'l(,degesto,la,antelasdifereotnlnstanclas 

administratívasdmpropiolnstituto. 

Periodo de 
actualización 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Semestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

1 

l 
1 

1 

1 

1 
i 

Observaciones acerca de la información a publicar 

A más tardar 30 dfas háblles después del cierre del periodo que corresponda. 

En su caso, 30 días hábiles d6pués de adquirir algUn bien o dar de baja algijn bien. 

o-o 

Periodo de Conservación de la 
Información 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 

Información generada en el ejercido en curso 
y la correspondiente a los Llltimos scls 

ejercicios 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente a los últimos seis ejercidos 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio Inmediato anterior 

Información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercido Inmediato anterior 

y los Instrumentos jurfdfcos vigentes aun 
cuando éstos sean de ejercidos anteriores 

Información vigente respecto al inventario de. 
bienes muebles e inmuebles. En cuanto al 

inventario de altas y bajas, así como los bienes 
muebles e Inmuebles donados, se conservará 
la Información vigente y la correspondiente al 

semestre anterior concluido 

Información del ejercicio en curso. En caso de 
que el Sujeto 

Obligado haya recibido recomendación y/o 
sentencia conservará la Información generada 
en el ejercicio en curso a partir de que le haya 

sido notificada. Una vel concluido el 
se1uimiento de.la recomendación y/o 

sentencia conservar la lnformad~n durante 
dos ejercicios 

Información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio Inmediato anterlot V~ 

Información del ejercicio en curso y la ~ 
eo<respond;ente al ejercicio anterior \ \. ~ 

I 
y 

' ' 



.. 

LOGO 
DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TA BLA DE APLICABILIDAD ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMA CIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 
SINDICATO UNICD DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 21~ ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00A 14:HORAS, NUMERO 961 1212891 

FECHA 14/02/2024 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

XXXVIII, los programas que ofrecen, incluyendo Información sobre la 
población, objetivo y destino, así como los tnlmltes, tiempos de respuesta, 
requisitos y formatos para acceder a 101 mismos. 

XXXIX. Las aras, acuerdos o resoluciones de los Comités de Transparencia. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

No nta dentro de nuHtras funcione& como slndiclto dar atención al 
public:oenge,neta!y a poblKión abierta. 

Periodo de 
actualización 

e 

Trimestral 

Semestrail 

trlme:mal 

Observaciones acerca de la información a publicar 

Semes1ral, respecto de las sesiones y reso!uclones. 

Peñodo de Conservación de la 
lnformacf6n 

Información del ejcrdclo en curso y la 
correspondiente a los dos ejercidos anteriores 

Información del ejercicio en curso y fil 
correspondiente al ejercicio anterior. 

'¡ las actn de las sesiones y ta información de las sesiones extraordinarias que, en su cuo, 
se celebren. Respecto de los integrantes del Comité de 

Transparencia, Información vigente 

En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará lil Información en el primer 
trlmeme del ejercicio en curso y se actuall:ar.i trlmestrillmente con los hlpervínculos a 

Información correspondiente. 

1 

Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actuali:ar.i trimestralmente la 

t----------------------,--t--+-----------------t- -----+----------- - - ---- - - - - --- -<-----·-·- - ------

1

¡ Información 

XL Todas las evaluaciones y encuestas que hagan 101 Sujetos Obligados a 
programas financiados con recursos públicos. 

XLI. Los estudios fin,1ncfados con recursos públicos. 

XLII. El listado de jubila dos y pensionados y el monto que reciben. 

XLIII. Los Ingresos recibidos por cwilquler concepto señalando el nombre de 
los responsables de reclblrtos, ,1dmlnistrarfos y ejertertos, así como su X 
destino, indicando el destino de cadil uno de ellos. 

XLIV. Las Donuione1 hechas a terceros en dinero o en especie. 

No rectimos reanos púticos y por lo tanto no 5Q'nOS ~os• 
pmentaralgooaevaluación. 

Debido a que nuestra f1.nción es de gestoril y que no recibimos algl.ll 
rectn0 púbico, no presentamos ntudios rinanc:iffl>s. 

El&a actividad n 1~ repo5nUbi!idaddel inwito. rmotltlS como 
sn:llcato no tenemos acce&0 • na información 

Por no conlilf con recurso& mraotdintrlos. cano sindicatos no levamos a 
eabol!5taactividld 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Semestral 

1 

1 

generada en los 
o-o dos ejercidos 

anteriores 

En su uso, 30 dlas hábiles después de publicar los resul tados del estudio. 

concMdos 

lnfottl}aclón del ejercicio en curso V li 
corre$pondlente a dos ejercidos ,1ntefiores 

Respecto de los Sujetos Obligados que no son 
instituciones de ~uridad soci,11, se 

consernrá inforrNdón vigente. 
En cuanto a l,1s lnsti tuciones de seguridad 

sociill o que Pilliln jubi~ciones o pi-nslones de 
forma directa a sus trabajadores, información 
del ejercicio en curso y lil correspondiente al 

ejercicio anterior 

Información vigente en curso y la 
correspondiente a dos ejerddos anteriores 

Información que se genere en el ejercicio en 
curso y la correspondiente al ejercicio anterior 



LOGO 

DEL 
SUJETO OBLJGAOO 

TABLA DE APLICABILIDAD ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN OE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 
SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESQ. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 
LUNES A VIERNES DE 09:00 A H:HORAS, NUMERO 9611212891 

FECHA 14/02/2024 -------- - --------------
Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Ley y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional. las siguientes obligaciones de transparencia: 

XLV. El cuadro genel"ill de clasificación archlvistlca, el catilogo de 
disposición documental, el catálogo de series, la guía de archivos, el 
formato de la ficha de valoración documental y dem;h instrumentos de 
organización archivístlca. 

Aplica 

SI NO 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

En eate momerlo9 no contamo9 con conse;o c:onsuklw. ya que somos XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y elCtraordlnariu, así como las 

opiniones y recomendaciones que emitan, en su caso, los conseJos 
consultivos. 

X corrite sindical nuestr11 estructuni se conforma con las diferentes 

XLVII. Pal"il efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas 
concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de servidos o 
aplicaciones de Internet para la Intervención de comunicaciones privadas, el 

acceso al registro de comunicaciones y la localb.adón geográfica en tiempo 
real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el 
alcance tempol"ill y los funda mentos legales del requerimiento, asf como, en 
su caso, la mención de que cuenta con la a utorización Judicial 
corTtipondiente. 

XLVIII. Cualquier otra Información que sea de utilidad o se considere 
relevante, ademfis de la que, con base en la Información estadístla, 
responda a las p!'"eguntas hechas con más frecuencia por el pübllco y a las X 
solicitudes de acceso a la Información püblica formuladas por los 

solicitantes. 

XLIX. Las solicitudes de acceso a la Información pubUca recibldu y las 

respuestas otorgadas a cada una de ellas, Incluyendo en su caso la X 

Información entregada. 

Tabla de Apllcabllidad, actualización y conservación de la Información 

MCfetariasyatravesclereunionesdelcomH se decidan lineas de ac:ci6n 

No rMneiamos e5l.acistic:os y por las cricteristiats propias del ~o 
no ooncesionamos ringun tipo di ldMdades a letce(os. 

Periodo de 
actualización 

Mua! 

semestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Observaciones acerca de la Información a publicar 

En su caso, 15 dlas hábfles después de alguna modificación 

., 

Periodo de Conservación de la 
lnfonnaclón 

dictámenes y act'as de baja documental y 
transferencia secundarla, 

Información que se genere en el ejercido en 
curso y la correspondiente al ejercido anterior 

Información que se genere en el ejercido en 
curso y la correspondiente a dos ejercidos 

anteriores 

Información vigente 

lnfonnación que ie genere en el ejercicio en 
curso 

Información vigente v la eencrada en el 
ejcrdcío en curso 

._l_~_;_~_·:_º~- ~-~-~-~-1:_:_;_~_1:_~_; _~_::_;_;~-~-~-~V_:_~-~-~_:_:_•_d•_l_a_l•_y_d~e~tra_¡_•_pa'-r-en_c_ia~l-oc_a_l._s_e_de-te_rm_in_a_3_p_un_t_os_p_o_s_ib-le_s_a_o_bt-en_•_r_de- co_n...,fo_rm_i_d_•;_~_:_,_: _: _ _,_ _____ _ :_u_:_::_:::_
1
:_:_~_::_: _

1
:

1

_:::_:~_: _::_: _":_~_,~•-::ª_:'"_::_::_~: _____ __. ____ :::_:_::_:_::_:_:_::_:_::----,,--~ i / 
NOMBRE Y FIRMAS DEL RESPONSABLE DE u·NIDAD DE TRANSPARENCIA ASI COMO DEL COMIT! 

y 



, ' 

LOGO 

DEL 
SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
AV. PALMA ARECA NUM. 214 ESO. PALMA BLANCA COL LAS PALMAS 

LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:HORAS, NUMERO 9611 212891 

FECHA 14/02/2024 

Articulo 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta l ey y sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información alguna, toci os los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada de manera 
regular y permanente, a través del Portal de Transparencia y la Plataforma Nacional, las siguientes obligaciones de transparencia: 

Aplica 
Fundamento legal por el cual no le aplica, Periodo de Periodo de ConHrvaclón de la ....,. 

~ 

SI I NO 
(debidamente fundado y motivado) actuallzaclón Observaciones acerca de la Información a publicar 

lnfonnaclón 

(\ 

DR DEL.MAR HUMBERTO ROMAN LLAVEN ~ 
RESPONSABLE DE lA UNIDA O DE TRANSPARENCIA ( fl 
C ROGEUO PfREZ RODRIGUEZ '// 
PRESIDETE DEL COMITE. DE TRANSPARENClA ~ 

lAE RAUL SALVADOR GARCIA SALAS 
SECRETARIO OE.l COMITt DE TRANSPARENCIA 

JNG ORBEY SÁNCHEZ PlREZ 
VOCAL DEL COMITE. DE TRANSPARENCIA 



LOGO 

DEL 

SUJETO OBLIGADO 

TABLA DE APLICABILIDAD, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO 

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS 

FECHA _____ 1'-4"-/"'02:f.:2.::;02:..4,:.._ ___ _ 

Articulo 95.- Además de las obligaciones de transparencia comunes a todos los Sujetos Obligados que se encuentran previstas en el articulo 85 de esta Ley, los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán poner a 
disposición del público y mantener actualizada las siguientes obligaciones de transparencia: 

l. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades. 

11 . El directorio del Comité Ejecutivo. 

111. El padrón de socios (lista de trabajadores que Integran 
el sindicato). 

IV. La relación detallada de los recursos públicos 
económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y 

el informe detallado del ejercicio y destino final de los 
recursos públ icos que ejerzan. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el 
expediente de registro de las asociaciones, únicamente 
estará clasificada como confidencial la Información 
relativa a los domicilios de los trabajadores set\alados en 
los padrones de socios. 

Los Sujetos Obligados que asignen recursos públicos a los 
sindicatos, deberán habilita r un espacio en su Portal de 
Transparencia para que éstos cumplan con sus respectivas 
obligaciones específicas y dispongan de la infraestructura 
tecnológica para el uso y acceso á la Plataforma Nacional. 
En todo momento, el sindicato será el responsable de la 
publicación, actualización y accesibilidad de la 
información. 

Aplica 

SI NO 

si 

si 

al 

Fundamento legal por el cual no le aplica, 
(debidamente fundado y motivado) 

Periodo de actualización 

Trimestral 

Anual y cuando se actualice la información de los 

integrantes del Comité Ejecutivo o los órganos que 

desempeñen las funciones propias de las directivas 

sindica les deberá publica rse y/o actualizarse en un 

plazo no mayor a tres días hábiles 

Trimestral y cuando se expida el oficio en el que la 
autoridad tome nota del padrón de socios 

actualizado deberá publicarse y/o actualizarse en un 
plazo no mayor a tres días hábiles 

Trimestral 

NOMBRE Y FIRMAS DEL RESPONSABLE OE UNIDAD OE, RANSP CIA ASI COMO DEL COMITÉ 

FIRMAS 
DR. DELMAR HUMBERTO ROMAN LLAVEN : 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA r:/JI 
C. ROGELIO PEREZ RODRIGUEZ / ~ 
PRESIOETE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

LAE. RAUL SALVADOR GARCIA SALAS / 
SECRETARIO DEL COMITÉ DETRANSPARENClA 

ING. ORBEY SÁNCHE2 PÉREZ 
VOCAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Observaciones acerca de la 
lnfonnaclón a publicar 

O···O 

Periodo de Conservación 
de la lnfonnaclón 

Información vigente y la 

correspondiente al menos a seis 
años anteriores 

Información vigente y la 
correspondiente al menos a seis 

años anteriores 

Información vigente y al menos 
la de un año anterior 

Información vigente y la 
correspondiente al menos a seis 

años anteriores 




